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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

 
Adán Maldonado Sánchez  

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

23/11/2022 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031422003119 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/22/02827 

f. 
Información 
solicitada: 

 
“Solicito atentamente: 1. Se me informe sobre la integración desde que 
era órgano descentralizado y/o desconcentrado de la Secretaria de 
Gobernación siendo Instituto Federal Electoral, hasta la fecha siendo 
órgano constitucionalmente autónomo (INE), en la que se me indique el 
lapso de tiempo que duró cada Consejero o Consejera y el motivo por 
el que concluyó su función, si fue por reforma legal o constitucional, 
renuncia o por haber transcurrido el tiempo de su nombramiento. 2. Se 
me informe sobre el nombre y número de las comisiones que han 
funcionado al interior desde que era órgano descentralizado y/o 
desconcentrado de la Secretaria de Gobernación siendo Instituto 
Federal Electoral, hasta la fecha siendo órgano constitucionalmente 
autónomo (INE), en la que se me indique el lapso de tiempo que duró 
cada Consejero o Consejera en tales comisiones y el motivo por el que 
concluyó su función dentro de la citada comisión, si fue por reforma 
legal o constitucional, renuncia o por haber transcurrido el tiempo de su 
nombramiento. Asimismo, se me indique cuáles de las mencionadas 
comisiones actualmente han dejado de funcionar y el periodo en el cual 
estuvieron en funciones. 2. 1. Se me informe sobre los nombres y el 
periodo por el cual fungieron como Secretarias/os Ejecutivos tanto del 
Pleno como de las respectivas comisiones a que alude el punto 2 de 
esta solicitud dentro del lapso de tiempo que va desde que era órgano 
descentralizado y/o desconcentrado de la Secretaria de Gobernación 
siendo Instituto Federal Electoral, hasta la fecha siendo órgano 
constitucionalmente autónomo (INE). 3. Se me informe los nombres de 
los integrantes de las diversas comisiones de receso desde que era 
órgano descentralizado y/o desconcentrado de la Secretaria de 
Gobernación siendo Instituto Federal Electoral, hasta la fecha siendo 
órgano constitucionalmente autónomo (INE), que se han integrado con 
motivo de entrar en periodo de receso dicho instituto. Gracias”.  
(Sic) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

24/11/2022 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección del Secretariado (DS) 
 
 

08/12/2022 

Coordinación de Asuntos Internacionales (CAI) 
Coordinación Nacional de Comunicación Social (CNCS) 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
(DECEyEC) 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional  (DESPEN) 
Dirección Jurídica (DJ) 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral (UTCE) 
Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 
(UTIGyND) 
Unidad Técnica de Servicios de Informática (UTSI) 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales (UTVOPL) 

 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 24/11/2022 

Fecha para entregar 
información pública: 

12/12/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

07/12/2022 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

11 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

06/12/2022 

Días solicitados: 10 días 
 

i. Justificación 

El área solicita la ampliación, en virtud de que la Dirección de Personal 
se encuentra realizando gestiones para verificar la información que se 
pondrá a disposición, por lo que se solicita contar con un plazo adicional 
para estar en posibilidades de otorgar respuesta.  

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Se otorgan 2 (dos) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
a la notificación del presente acuerdo.  


